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AICALDE 

~MUNICtF'AUD_ AO PROVIN 1S ABANCAY 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

En virtud a lo entes señalado, méGJ.i©nte Oficio Nº 029·'-202'2-AA')CM-ABANCA Y de fecha ~ 6 de marzo 
del 2022. la Presidenta de 1·a Avs©ei.aei9n de Artes,,01nes "KUS~~ MP.d~'L-APURIMAC'' debidamente 
inscrlto con Partida Nº 11034969 en IG Sl,[f&)etiK'lternd·elél,¡::-ia Noeionól de Registros Públicos. solicita 
recenocinníenfo a tan noble labor a artesanas y artesanos abanquinos por conrnemerorse cada 19 
de morzo' el "Día del Ath~s·ano"; et') tal contexto, mediante el lnforme Nº 12-2022- 
SGDEPP /GP5QH/MPA de techa 17 de marzo qel, 2022, la Sub Gerenc.ia de Desarrollo E,conómico y 
Proyectos Productivos de la Municipalidad provinciol de Abahcay, avala la petición solicitando el 
oto~gamiento de dichos reconocimientos en la "FERIA DE EXPOSICIÓN DE ARTE ARTESANÍA Y 
PRODUCTOS CULTURA LES EN LA PLAZA DE ARMAS DE ABAN.CA Y - 2022"; 

QUE, EN MÉR-ITO A 10 EXPUESTO Y ESTANDO A LAS ATRIBUCl.ONES CONFtRIDAS POR LOS ARTÍCULOS 
43° Y 20° NUME.RAC 6) DE LA LEY Nº 27972 LEY ORGÁNICA DE MUNl€1P_AÜDAD'ES; 

ARTÍCULO ÚNl.CO. - EXPRESAR, especial RECONOCIMfENTO Y FELICITACIÓN, a nombre de la 
Municipalidad Provincial de Ab.ancay, capital de la región Apurímac y cune de la heroína Micaela 
Bastidas a la señora Isabel Torres Huanca, por su contribución y revaloración del arte cultural 
abanquino. 

Que; cada 19 de marzo se conmemoro el "Día .del Artesano", día en el cual se celebra y recuerda 
a aqúellas manos que se entintan con rocas. barros. hilos y maderas a fin de corre vida a lo 
inanimado, e.s por ello que a través de su arte mantienen vivas las tradiciones culturales locales; 
siendo los aguérridos herederos de antiguas tradiciones y, meeicnte el trabajo manual. transforman 
una variedad :Qe. materias primas también crtesonctes. en obras de arte popular, entregando un 
mensaje de- forma y color que encierro ideos 'Y formas d~ ver el mundo; l,ogrando1 transmitir su 
legado a otras generaciones; -.. · .. : · '. · ' · · · · 

Que, la Municipalidad Provincial de Abancay, goza de atribuciones para emitir reconocimientos a 
diferentes instituciones, organizaciones, y personalidades que con su entrega e identificación 
coadyuvan con el desarrollo de nuestros pueblos. por su reconocida vocación de servicio comunal, 
la misma que .. esta refrendado mediante Ordenanza Municipal Nº o 1-9-20 l·6'-CM-MP A. que aprueba 
el reglamento de Corrdecorociones, J;;)istindones y Reconocimientos de la Munidpalidad Provincial 
de Abancay; 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo a la Constitución Política del Perú en su artículo 194° en concordancia con el 
articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 
los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económico y administrativa, en los asuntos de 
su . competencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 113-2022-MPA-A 


